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TERCERO: Por lo anterior las partes se declaran a Paz y Salvo por todo concepto con ocasión de la 
celebración y ejecución del contrato que aquí se liquida, renunciando a toda reclami;lción por vía 
administrativa y/o judicial. 

CUARTO: Una vez cumplida, la obligación anterior y realizado el cruce de cuentas a que haya 1ugar 
de acuerdo con lo pactado en el contrato, las partes se declaran a Paz y Salvo por todo concepto 
con ocasión de la celebración y ejecución del contrato que aquí se liquida. 

QUINTO: Con la' presente acta de liquidaclón, la ESU procederá a la liberación de la sum·a relacionada 
en el cuadro ejecución presupuesta!. 
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SEXTO: Con la suscripción de esta acta de liquidación, el contratista manifiesta expresamente_ que 
durante la ejecución del contrato, por parte de sus empleados, subcontratistas y/o cualquier otro 
dependiente, no se presentaron acciones que hubieran causado daños a terceros, ni 
responsabilidades laborales, ni afectaciones a ,la póliza de cumplimiento; de presentarse alguna 
reclamación originada en actuaciones u omisiones durante la_ ejecución d�I contrato, el contratista 
librará a la ESU de cualquier responsabilidad, conforme a la indemnidad pactada en el contrato, para 
lo cual la ESU hará seguimiento_a los bienes, elementos o servidos objeto del contrato, haciendo las 
reclamacio'nes a que haya lugar ante la compañía de seguros respectiva. 

Para constancia se firma en la ciudad de MedelHn a los 4 días del mes de diciembre de 2020 .. 
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Proyectó: Angelica López - Supervisor del contrat,o No. 201900089{�JU/í•Jdii 

Revisó: Juan Esteban Hoyos- Profesional Universitario/esp.ecializado Unidad de·Gestión.Jur/.íd-<li�'�..ri,._�_-_-_-:::
Revisó: :Sandra Bedoya·- Líder de Programa Unidad de Contabilidad y Costos. -¼,:u-<�.._.� 

. 
R;visó: Mariola González Villa Asesora de Geren�ia � 

/ 

ELIANA KATHERINA FORERO ALVAREZ 

Contratista 




